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dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 60.694 euros (co-
rrespondiendo 31.500 euros a doña Eva
María Sánchez Ortega y 29.194 euros a doña
Almudena Sánchez Ortega), más la cantidad
de 4.552,05 euros en concepto de intereses y
6.070 euros en concepto de costas.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Discoplay, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/751/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.299 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Atanasov Tzanev, contra la empre-
sa “Intercargo Express, Sociedad Limitada
Laboral”, y Fondo de Garantía Salarial, so-
bre despido, se ha dictado la resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Se tiene por desistido a don Iván Atana-
sov Zanev de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intercargo Express, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/747/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Jane Labtis Ligsay contra
“Así Sea, Sociedad Limitada”, y “Lupercia,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.454
de 2008, se ha acordado citar a “Así Sea,
Sociedad Limitada”, y a “Lupercia, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 27 de enero
de 2009, a las diez y quince horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Así Sea,
Sociedad Limitada”, y a “Lupercia, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.374/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 518 de 2008-A de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Valenciano Tajada, contra la

empresa “Compañía Auxiliar Renting, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Sergio Valenciano Tajada
con la empresa “Compañía Auxiliar de Ren-
ting, Sociedad Anónima”, condenando a
esta a que abone a aquel las siguientes can-
tidades:

Nombre del trabajador: don Sergio Va-
lenciano Tajada.

Indemnización: 1.782,36 euros.
Salarios: 12.500,39 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Auxiliar Renting,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 19 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/663/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 912 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hamid Maai, contra la empresa “Ala-
mara Favi, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Hamid Maai con la empresa
“Alamara Favi, Sociedad Limitada”, conde-
nando a esta a que abone a aquel las siguien-
tes cantidades:

Nombre del trabajador: don Hamid Maai.
Indemnización: 210 euros.
Salarios: 18.760 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Hamid Maai y “Alamara
Favi, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente en Madrid, a 19 de
diciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 832 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lucía María Szabo, contra la empresa
“Fashion Can, Comunidad de Bienes”, doña
Natividad Vitoria Martínez y don Francisco
Lara Leal, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que, llamado por el agente ju-
dicial, y no obstante estar citado en legal
forma, no comparece la parte demandante
para asistir a los actos de conciliación y, en
su caso, juicio señalados para el día de hoy,
a las diez y treinta horas de su mañana.—
Doy fe.

Auto
En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—

Vistos por mí, don Marcos Ramos Valles,
ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzga-
do de lo social número 37 de Madrid y su
provincia, las presentes actuaciones segui-
das a instancias de doña Lucía María Szabo,
contra “Fashion Can, Comunidad de Bie-
nes”, doña Natividad Vitoria Martínez, don
Francisco Lara Leal y Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene a la parte demandante por desis-

tida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite, dejando nota en
los libros correspondientes.

Notifíquese a la demanda la presente re-
solución por edictos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
se podrá interponer recurso de reposición
ante este Juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notificación.

Así lo manda y firma su señoría ilustrísi-
ma.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a doña Lucía María Szabo,
“Fashion Can, Comunidad de Bienes”, y
doña Natividad Vitoria Martínez, en ignora-
do paradero, expido el presente en Madrid, a

16 de diciembre de 2008.—La secretaria ju-
dicial (firmado).

(03/779/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don
Francisco Javier Alonso Suárez, contra
“Groundforce Madrid UTE”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 739 de 2008, se ha acordado citar a
“Groundforce Madrid UTE”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 26
de enero de 2009, a las nueve y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 38, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Groundfor-
ce Madrid UTE”, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.119/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 233 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguidos a isntancias de
don Rubén Antón Barcia y doña Manuela
Rodríguez Hidalgo, contra la empresa
“Loance, Sociedad Anónima”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Magistrada-juez doña Inmaculada Parra-

do Caparrós.
En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—

Fórmense autos de ejecución con el anterior
escrito presentado por don Rubén Antón
Barcia y doña Manuela Rodríguez Hidalgo,
con testimonio de la sentencia dictada. Se
tiene por solicitada la ejecución de la misma
y por promovido incidente de no readmisión

y se acuerda oír a las partes en comparecen-
cia, que se celebrará en este Juzgado de lo
social, sito en calle Orense, número 22 el día
26 de febrero de 2009, a las nueve y cuaren-
ta horas, que sólo versará sobre la falta de
readmisión que se ha alegado, a la que debe-
rán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esta cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, quedan-
do advertidas de que si no acudiese la parte
demandante (por sí o debidamente represen-
tada), se la tendrá por desitida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresario
(por sí o legalmente representado), el acto se
celebrará sin su presencia.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Loance, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente cé-
dula para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.032/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 178 de 2007, ejecución
número 49 de 2008 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña María del
Mar Rodríguez San Segundo, contra don
Francisco Avilés Resina, sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Francisco

Avilés Resina, en situación de insolvencia
total por importe de 7.316,36 euros de prin-
cipal, más 1.463 euros presupuestados pro-
visionalmente para costas e intereses. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronunció, mandó y
firmó la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña María del Carmen López
Hormeño.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Avilés Resina, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/781/09)


